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f

2¿as leyes y las dïsposieîosîcs del €!o- 
feierKo sea obUgalcr^as para I: eapiial 
^c prcTî^yJa defii’c qwe sc rnUitaD <C- 
^ ^SsiccEile cu ciSa y decide clsOc <’.íkí 
^egpœea para Ims íTck is prcí Írs de la 
TÍfirca pí'CYÍKc’n. (5 ej ¿c 3 de KctIck- 
fcrc de «»3y.)

CnSCRÍCIOK PAKÍICÜLAE.

Ün mes eoCórdoba, 32 ra. Id- fuera. 16.
Tresid........................    45.
Seisid63.......................90
Vn año....................133...........................130.

Sspublica lodos los días escepic los I:ci7<ir,pcs.

! K^as Seyes, ^rdeaesyanaiaeSas^ae sat 
^EsaEnlesi piihlleap ck í®» SswIeiíÍEes rS- 
' dales se ñau de vessslils' î ! Ê!cïe poStíSe® 
respecílrw, por crayo eoiidGcíe se j aro 
r aá los edHores de Sos Ese^eS^sra^-s^ 

Í pe r ódlcos. (Orde^tas de S de A5ï^l do
183 -. y SI de Geiiabrede 1 I^&á.)

Goíjí.ierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 434,
Les Sfry. j^kaldes de ¡os f ue- 

i’ics te esta provilicia. Guardia ei- 
'’*L  afectos de Seguridad pública y 
^euttás d6psDdisntd3 do uci autort- , 
^ad, precederán á la busca da las 
caballerías cuyas señas se expre
san á coDÚna’iciíQ, y ea caso de ser ; 
habidas las reDiiUr¿n á dHpa.s’C¡:;n ' 
dei Sr. Alca'da de Feruaa-Nuoez 1 
coa la persona □ parsoaas ea cuyo 1 
pev’er 38 eccaenlreu, 1 

Córdoba 14 de M^^o de 1876. | 
El Loberender, j 

Anicnio Garia ¿lattriHo. ) 
Señas, Í

* El Gobernador, 
Aníonio Garda Mauriño.

Señas.
Edad tres años, talla siete cuar

tas enmpUdás, pelo castaño claro, 
( calzada del pié izquierdo y armiña

da del derecho coa un pequeño la* 
' «ero, cerri y hefradá.

1 Núm. 450.
I Los Sres. Alcaldes de los pue- 
1blú3 de esta provincia, Guardia ci

vil, ageites de Órdeü pibiieo y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la. busca do las csija- 
cuyaa señas ae expresan á continua
ción, y en caso da ser habidas las 

. pondrán á disposición del Sr. Aical- 
, de do Dos Torras, con la persona ó 
’ personas en cuyo poder 39 encuen- 
1 tren.
j Córdoba 14 de Marzo de 1876.
j El Gobernador,
j Antonio Garda M'^uriño.
; Señas de las caballerias.
Í Una yegua blanca de diez años, 
J con marca y un desperfecto de un 
1 eorbejon.
} Un mulo rojo, frontino, de dos 
1 años.
I Otro negro claro, de dos años.
I Otro castaño claro, do dos años^ 
1 todos tresroeien castrados, por cuya 

razón aparece en las partos alguna 
inñamacion.

Üo ruello canelo, una oreja des
puntada y oirá rasgada, de du3 ; 
eños, pequeño, sin hierro. t 

1^05 idem pardos, uco da ellos 
i^bcp. des añes y peqtvno. ^ 

-bos i.j}.rii negreó, eco de un , 
^So y ctro j._. jy,^^ pequeños. }

Tres idem rucios claros, uno de 
EQ eñ '.oiro da dos y otro de tres. ■ 
jequíñes. 1

Uta rucha rucia dari», peque * 
ña, de un año. J

Dos ru‘‘hos rucias oscuros, uno 
de ellos la cara careta, de dos años, 1 
pfqufúcf, ícdí9 sin hierro. Í

Í

1

Núm. 443. 1
Sfccicn dePciaeufo.- Nogotíado de J 

Obras públicas. j
Uab'écdcsú realizado el cobro * 

do Ips vejete y echo mil ciento ’ 
qtijnce pfselñg sttenía ÿ un céntl- 
mos que cerrespenden A ¡os terre- 
t.os eaprepiados en el Ura icio mu
nicipal de Meutoro cea motivo de 
las otr a de la carretera de tercer 
drden de Andojer á VilianocTa del t

Duque, sección del rió de tas Ye- 1 
gnus á las Ventas de Cárdenas, se ' 
ha señalado el día 20 del actual 
p.ir& que por el pagador de Obras | 
públicas D. José Soriano gj verifi
que dicha Operación ^nte el señor 
Juez de Mee toro.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este pfriódíeocficial para cono' 
timietlo ds les interesadoí.

Córdoba 13 da Marzo de 1876,
El Gobemader, 

Aíílotiío Garda Mauriño, ;

Núm. 415,
LosSreí, /Mcaldcs de los pue- 1 

blos de esta provincia, Guardia ei- j 
vil, agentes de Ordes .público y 1 
demás dependientes do mi autori- , 
dad, procederán á la busca y cap- ] 
tara de un tai Francisco ó Anto- 3 
LÍ> Videras .Montaro, criminal de j 
consiJeracion, que as ocultaba con ? 
nombre supuesto da Juan Díaz Ro- 1 
jas, fugado de la cárcel de Linares, ] 
cuyas señas so expresan à couii- 
nuacion, y en caso de asr habido lo , 
pondtáu á disposición del Sr. Sub
gobernador de Linares. ’ 

Córdoba 14 de Marzo de 1876. '
El Gobernador, I 

Antoíiio Garda Mauriño. j 
Señas. 1

Estatura alta, delgado, rubio, 
enjuto de carnes, da 36 á 40 años 
de edad y de profesión albañil.

Núm. 446. 3
Por el Alcalde de PeJro Abad * 

£0 participa á este Gabier no haber- 
se fugado de la casa paterna el 
jóven Rafael Cas lilo Arenas, cu
yas señas 36 exproían á coniioua'- , 
clon, ignorándosc su paradero. |

Lo qae be dispuesto so publi- ^ 
1

que en este pariédico oficial, á fin | 
do que les Sres. Alcaldes de lo® í 
pueblos de esta provincia, Guar- j 
día civil, agentes de Orden póbli- j 
fo y demás dependientes de mi au- 
tíridad [irccedao á la busca y cap
tura de referido jóven, y en caso de 
ser habido lo remitirán à disposi- 
cicn de dicho Sr. Alcalde.

Córdoba 14 de Marzo de 1876, 
El Gobernador, 

Anlonio Garcia Maurifio.
Señas.

Edad doce años, estatura pro- 
pi i de su edad, pelo castaño oscuro, 
ojos melados, nariz regular, cara 
idem, color trigueño.

Señas particulares. 
Varios Jusares en la cabeza sin 

cabel’o,

Núm. 448.

Los gres. Alcaldes de los pus 
blos de cata provincia, Guardia ci
vil, agentes de Orden público y de
más d0;endientag de mi autori
dad, procedoráu á la busca de una 
caballetía cuyas señas se expresan 
A Cüntiu'iaciou, y en caso de ser 
habida la’ remitirán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia 
de Pesadas cen la persona ó per
secas en cuyo poder se encuentro.

Córdoba Ü de Marzo de 1876.
El Gobernador, 

Anlonio Garda Mauriño.
Señas.

Una yegua negra en claro, oer- 
ruda, do menos ds la maroa, her
rada y un lunar pequeño de pelos 
blancos en la frente.

Núm. 449,
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil, 
agentes de órden público y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca de una potra cu
yas sertas se espresan á continua
ción, y en caso de ser habida la re
mitirán á disposición del Sr. Alcalde 
de Hornachuelos con la persona ó 
pergeñas en cuyo poder se encuen
tren.

Córdoba 14 de Marzo de 1876.
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Nim. 451.'
Los Sres. Alcaldes de Io3 pueblos 

de esta provincia. Guardia civil, 
agentes de órden público y demás 
dependientes de mi autoridad, prece
derán álabusca de las caballerías 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, yen caso de ser halladas 
las remitirán á disposición del señor 
Alcalde de Almodóvar, con la per
sona ó personas en cuyo poder se 
encuentren.

Córdoba 14 de Marzo de 1876.
El Gobernador, 

Ánioíiio Garda Camiño.
Señ’ s.

Un caballo de siete años» talla 
escasa, palo castaño, sinhiano ni 
seftal, con un lunar blanco ea las 
narices.

Otro idetn de tres iños, sin mar
ca, pelo negro, con la oreja de^eetia 
hendida de poco tiempo, calzado del 
pié izriuierdo y armiñado de la mano 
derecha, sin hierro.

Niim. ASÓ.
S. M. el Hey (q, D g.) hará su 

entrada trinofal ea Modrid al lunes 
20 del corrientí raer, y habiendo 
side ese día declarado da íissti na
cional,he dispuesto hacarlo públi
co á Sn do que las corpjracionas 
de esta provincia puidaa prapirar 
les festejos que tengan acordadós ó 
estimen opartajao acordir para 
ese día.

Córdoba 15 de Marzo de 1876, 
El Gobernador, 

Antonio barcia ¿Íauriño.

Núm. 405.
Adminístracioa económica 
de la province deCórdoba.

La ordenación de pagos por 
obligaoiones del Ministerio de Gra
cia y Justicia con fecha 2i del an
terior me dice lo siguiente:

«El Administrador Diocesano de 
Córdoba ha acudido à este Centro 
espresando la impcsibilidad'eo que 
se encuentra para hacer efectivos 
los deecnbieríos que por sumarios 
de Bulas tienen los Ayuntamientos 
de esa provincia, según resulta de 
las certificaciones adjanfas.

En su vista la ordenación de mí 
cargo ha acordado que dichos cer- 
tiácído3 S0 remitan à V. S, á flu do 
que ae sirva disponer su cobro por 
la via de apremij; entendiéodose 
qua los deudores han do veriticar el 
pago en las Aiministríiciones Dio
cesanas respeclivas para que 'estas 
puedan remitir inm^diatameotesur 
cuentas d este Ctnlro, las cordis ra- 
clama con insistencia el Tribunal 
de las del Reino.

La erdenacioa espera dal celo 
de V. 8. que á cela servicio procu
rará se le imprima toda la aclividad 
^ imperísccia que reqowM^ do

blando dar conocimiento A este 
Centro cada ocho días de loa resul
tados quo se obtengan.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento da los Municipios quo res- 
sultán deudores por el ramo da 
Cruzadas y ge espresan á continua- 
ciou, débianJo advertir á los mis- 
Ki'js que si ea el tórmino de tres 
días no ingresan en la Administra
ción Diocesana el iaeporte de sus ra- 
pectivos débitos, près mlaado en es • 
ta depeodencia las euireapeadiea- 
tes cartas de pago, se procederá por 
la via de apremio hasta que lo ve- 
liílquen, seguu se previene por la 
Superioiidad.

Córdoba 3 de Mat zo de 1876,— 
Cirios Lopez da Longoria. 
Ayunlamientos deudores p/r el 

ramo de Cruzada.
Moren te.

Pís. Cts.

PortS64, 31 25
IL 1855. 31 25
Id.1870. . 09 20

Total. 77 70
Bujalance.

Por isee. 1503 03
Id. Í8G7. . 1781 25
Id 1863. . 1.528 23
Id. 1869. . 1331 39
Id. 1870. 1345 85
Id. 1871. . 1364 78
Id. 1872. . 1560 61
Id. 1873. 1399 90

Total. 12115 15
Valenzuela,

Por 1867. 2i6 25
Id. 1868. . 191 75
Id. 1869. . 74 25
Id. 1870. . 70 20
id. 1871. 58 00
Id. 1872. . 85 25
Id.-1873. , 70 25

Total. 775 93
Paena.

Per 1873, 672 32

Luque,
Por 1863. . 200 18
Id. 1866. 37 50
Id. 1867. . 166 75
Id, 1868. 124 00
Id, 1869. . 65 75
Id. 1870. 40 32
Id. 1871. . 41 00
Id, 1872. . 190 00

Total. 865 50
Zuheros.

Por 1870. , , 88 78
Id. 1871, . 50 21

Total, ! 138 99
Castre del Rio.

Por 1863. . 438 16
Id. 1865. 862 00
Id. 1866. . 1709 60
Id. 1869. . < <
Id. 1870. 931 70
Id. 1871. . 905 77
Id, 187?, 876 40
Id. 1873. . 1036 28

ToteU 6119 97

Tuta!. 182 23

114 254 Per 1871.
Villanueva.

*
Id 1872. • 93 50

í Id. 1873. 97 01
1

Total. .304 75
Ji Villaralto.
1 Pur 1802. • 382 7.5
• Id. 1863. » 416 08
í Id. 1867. • 273 50
; II. 1870. • 368 40
III. 1871. « 245 68

Id. 1872, * 6(2 26
1 U. 1873. « 703 25

Tülal. . 2061 91
j Villa ':ueva deí Duque.

■ Por 1864. « 96 87
' Id. 1867. 5S 48
' Id. 1868. 4 164 25

Id. 1870. • 213 92
: Id. 1872, * <94 50

11. 1873. *,;50 50
U — '^ ““

Total. . 1113 62
Añora,

Por 1866. ♦ 299 89
11. 1863. . * 146
Id. 1870. • 368 02
11. 1871. 259 73
Id. 1872. « 447

• Id. 1873. 259 60

Total. 4780 16
Vietoria.

; Por 1873, « 67 50
í ^■* «* *M ,«M

Total, . 57 1:0
Cariota.

‘ Por 1872. 59 53
j Id.,lí-73. 203 14

Total. 264 67
Puzoblance.! Por 1873,

1192 14

Total. . 1192 14
Pedroche,

Por 1871, 186 40
Id. 1872. 336 14
Id. 1873, 304 40

Tctat, 1826 94
Guijo.

J Por 1872, 52
U, 1873. 54 50

^- -—•—.—il
Total. . 106 50

S E-spiel,
Por 1872. 122 25
Id 1873 107

Total. . 229 25
ViUavioioaa,

Por 1860. 477 77
Id. 1873, 207 80

TeUL , 685 57

Por 1871. . 76 75
Id, 1872. . 405 50

Total. 68 50
Belmez.

Doña Mencía.
■ Por 187 2, , 38 50
1 Id. 4’873. , SÜ 00

Santa Eufemia.
Por 1868. 22
Id, 1873. 49

Tota!. . 71
Belalcázar.

Por 1372. • 172 97
Id. 1873. 237

•Total. 429 97
Valsequillo.

Por 1861. • 11 25
| Id. 1867. « 12
| Id. 1868. » 7 50

Id. 1809. 4 50
* U. 1870. B 2 98
i Id. 1871. * 2 25
j Id, 1673. 1 75

i Tota!. . 42 23
{3e concluirá.)

Núm. 41-0.
A los Sres. Alcaldes do los pueblos 

de esta provincia.
El artícuo 13 del Reglamento 

da 11 da Enero do 1873 dispone que 
los Ayantamioí tos r-nitau á esta 
Ad ainistraci.a coríiíicaciones qua 
aeroiliteu los sueldos y hibáreg de3. 
da mil pesetis irie'asive ea adelan
te que disfrutan todos los emplea
dos depeodUotes da su .AatarUad.

En su virtud y no hahióndesa 
remi’tdo dichas ceriiSeac ones res
pectivas á ¡09 31103 económicis da 

■ 1874 á 75 ,y 187o A 76, (Stu olUi- 
ua se ve obligada à prevenir à loa 
Sres, Alcaldes que s^ en el fjérminfj 
de tercero día no la remiten refe
ridas córtiSoacioaaí, sin otro aviso, 
acordará esta Admiaistfaciou pasa 

. un comisionado á recójer.as,
Córdoba 11 da Marzo de 1876. 

—El Jefe Económico, CárSos Lopez 
j da Longoria.

1 Núm, 441.
5 A los Sros. Alcaldes da loa pasbíos. 
j Próximo ya el dia en que los 
; ayontamiaotos de Jos pueblos da 

esta provincia liao da tenor cumplí- 
mentado ¿1 servicio refireola al en
cabezamiento djeonsumes, reípec- 
tivo al inmediato año económico do 
1876 á 77, esta Admioistracioa ha 
estimado conveniente encarecerles 
la übservjQcla de las digpesiciooss 
contenidas en la instrucción de lo 
de Junio del año próximo pasado, y 
al propio tiempo preveniríes que 

1 desde luego y tan pronto como ten
ga efecto remitan á esta Admiais- 
iracion el ceriiScadn del acuerdo 

. adoptando les medios para cubrir 
el importo de dicho eocabezamiou- 
to, como astmisaio han do hniJ.irss 
en esta oficina para actos si fuer.a 
posible del 10 de Mayo próximo 
los es-pedientes de las subastas do 
arreodamisutos que se hubieeso 
celebndOíSi osle medio fu¡'s9 adop' 
tado por tadjs ó algunos de los ra
mos.

| Si las ci.-cunsíascias y Io avan" 
j zado de ¡a época en que ea calebra- 

ron los encabezimieoios para el pr6-
! sonta añe, han si lo causa da qdú 
i esta depenJeacia piesoinda ea sl- 
j ganas ocasionas da exigir el eitwif*
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to cumpümiento de la vigente Ins* 
trucoion de consumes, hoy que 
aquellas baa desaparecido, no po
drá tolerar el que dejen de Ílenarso 
todos los requisitos legales, en las 
fechas fijadas en la referida iostrnc- 
cioc, bacieado respousables á los 
Sro. Alcaldes da las faltas y omi- 
sicaes quo se observen en este tan 
importante servicio.

Córdoba 13 de Marzo de 1876. 
—El Jefa Econónoico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 442.
Negociado de Instrucción primaria.

Teniendo noticia esta Adtninis- 
tracion que muchos Ayoataraien- 
tos, fa tando â lo termin.intemente 
prevenido, siguon pagando directa- 
mente á sos maestros, sin cuidarse 
siquiera de formalizar el ingreso de 
ids canlidadesquo falisfacen en las 
Adminifitraciones Subalternas do 
hectas, cuye falta ocasiona perjui
cios A dichos Ayuntamientos, por- 
Que ignorando el pago les habiiita- 
dts 60 envían apremies que ee evi- 
iarian si cumplirán con aquellas 
forma lid ades, be dispuesto que tos 
Adnaiaistradorcs Subalternes de 
lientas hagan entender á los Ayun
tamientos la obligai ion en que es 
tál de ingresar ea dichas Adrainis- 
^raciones las cantidades correspon 
Pondlentgg a] peí sonal y material de 
«us escuelas, para quo pueda e pe- 
dirío la corrosponitiente ca^ta da 
b^o. hin cuya presontaeion no ce
sarán las medidas coírcitívas qtjo 
dictea para oí cumpiiauionto de lo 
Ilian íado.

Córdoba 13 do Marzo de 1876,— 
Cirloi Lopez de Longoria.
Srai. Alcaldes de los puoblos do esta 

provincia.

NÚui, 4(8.
Juzí^i^o d2 prin^ra ínS- 
taccia vO FuenU Oosjuna,

1^00 José Valdesnn r y Mvzaolo, 
>iufz de primera ín-íanria ¿j es- 
^3 vil’e y SU partido.
Por la pressate requisitoria so 

Oita, llama y cmplazi A Juan Del
gado Nogueras, natural y vecico da 
0 ura. partidojudidj! di Santafé, 
para que dectró del tc.iuino de 15 
nias, que empoza!ào A contaría 
desde el siguictite ni de 1.-» inaer- 
< ion an la «Gacela de MadriJ> y 
«Üuletiu oficiai» da oi*a provincia, 
temparezea en esta Juzgado y Es
cribanía del actuario e,a el rin do 
hacarla cieita notifinclua en la 
ciusa qua en su co a tn instruyo 
for hurto de efecios; apercibido 
quo da no Incerh Io p irará el per_ 
juicio quo bays lugar.

Pado en I'ueote Ovejuna à aieta 
do ?da’-zo de mil ochociautos setenta 
y seis.—Jo;ó Vaidtlocar -T. inda 
Uivcia lu fa lie.

* Núm. 420/ j
Í Juzgado de priæeca instan- j 
] cia de Pozoblanco. i 

i Don José Maria da Lira, Juez de ; 
1 .primera instancia de esta villa y . 

su partido. J 
j Por medio de la presento bago 1 
J saber á los Sres. Jaeces de primera 
| instancia del Reino, autoridades de 
| todas clases á individuos da policía 
r judicial, qus en este Juzgado so 
t iustruye causa sobre robo de dos Í 
1 caballerías de la propiedad de An- | 
Í dréí Quebrajo Caballero, vecino da t 
1 Villanueva del Duque, que tubo » 
■ lugar en la madrogAda de ayer, eu * 
1 la tasa morada del lefwi lo, en la 
i cual se ba mandado espedir requi- • 
' eitofiaa para la basca da referidas j 
•, cabaHetías,cuyas 6fñts se insertan l 
t ácootinuaeion.
¡ Y en su consecuencia, ruego y 
j entcrgo diodos las expresadas an- ] 

’. toridades ó individuos de policía ja- j 
¡ diciat, so sirvan mandar practicar j 
■ v practijuen las mas eficaces di.i- j 
' geocias a! objoto, y en caso de ser 

habidas las remitan á este Juzgado ? 
■ con los tenedores, en ciase de de- 
j tenidos,, si no dieran 'satisfactoria-^ 
; esplicaciones acerca de su legítima } 

adqcisTicn. j
1 Dado en ÍLzobla-nco 4 cioco de , 

Mirza de mil ochouieotos «- tinta y 
j seis. —José Miria de Lara,--Por ; 
' maa^ado de S. S., Julio Pelli'ero. j 
i Raflas de las caballerías. ¡ 
* Una mubi castaûa efara, de seis 
i y medía ruaefas de alzada, do nue- | 
j va á diez nóos, on lunares filan- j 
^ eos en las cosí-illares, un poco ai- j 
{ meodrada y sin hierro. j 
j Una burra castaña clara, dasús ; 

cuartas y dedos, de diez años, con j 
lunares b'ancas ea los costillares y ;

* sin bistro. j

Núm. 422. j
Juzgado de primera ias - ^ 

tanda de Pozoblanco. ;
“ í

D. ./sé María de Lara, Juez de í 
primera inilan''ii do está villa y 1 
su partida. i

Por media de la presentí hago j 
gaber á loa Srea, Jueces da primo- j 
re inttancia del Reino, autoridades 
da todas etasfa é individuos de po- i 
licia judicial, qc-c en este Juzgada j 
se icifruye censa en averiguatiao 
de la muerte de Gabriel Expósito, * 
conocido por el apellida de Risco, ; 
ea la cual se ha tnaudado espedir í 
requisitorias cu averiguación de 
la pergeña que se hubiese eacon- 
'tradj ó en cuyo poder sa haílen ; 
(1 dinero y efectos qua se eípre- 
saráo y que es nd acia el reían lo à 
la posesión do ts Afis da. 1

Y en su coassOHeucia ruego y 
encargo á tadas hs esprcsadas fto* - 
toridades é individue» de policía 

judicial, se sirvan mandar practi
car y pracliquen las mas activas y 
eficaces diligencias al efijstu, ocu- 
pándoJes en su Císo y poniéndoloa 
;^ disposición de esta .Juzgado coa 
I i per-oua ó personas en cayo po
der 33 encugnirón, sino dieren es- 
plío-riones sa lis factorías ecerca da 
su Irgítima .adquisición.

Dado 60 Pozoblanco á 3 da Mar
za da 1870.—José María da Lara. 
— P. 3. M. Julio Paiitero.

Efectos y dinero esprasaJos.
Un costal de jerga en el que 

llevaba unos pocos de garbanzos, 
y dentro mil reales, y otro costal 
con cebada, un jaraon afirjo, dos 
dec mas da chorizos, u-.j pedazo 
grande- da Íoo'no, un queso, tíos 
bacalaos, un poco de arroz y tres 
morcillas, todo ello en una espuer
ta do esparto y una bota con vi
ri.igra,

Núm. 430.

Juzga Jo L^e primera instan
cia do Posadas.

Don Mannil María Gonzalez y Ta
mayo, Jaez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por virtud do la presento, y en 
cKBplimieato do lo prevenido en el 
pónafo segundo del artículo cioniu 
veinta y nueve de la ley da Enjuí- 
c amiezlo criminal ee fiama por el 
término de quince dias A contar 
desde su inserción en el «Boletio 
efleiab de la provincia y «Gaceta 
de Miiril’, al prucafalo Manuel 
Martínez Palomareí (<) Aragonés, 
natural de Ribagorda, provincia 
de Cueoca, con su última residen
cia en Hor Bach u 3 los, hijo de PTaa- 
císco y de María, de estado viudo, 
jornalero y de cuarenta abos de 
edad, con objeto de que aa presente 
en la cércel de este partido judi
cial, de tíendu se fugó en union de 
olios la noche del veinte y nueva 
de Marzo de mil ochocientos setenta 
y oiact; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin ha
berío Verificado será declarado re 
belde parindolc el perjuicio que 
haya lugar, CU cauía quasi la si
gue por homicidio.

AI mi'ino tiampo, en nombre da 
S. M. el Rey (q. D g.) exhorte y 
requiero i tidas las aníoridades bo 
loeiviles'como militares y ageates 
de la poüclajudicia', proaedan á 'a 
busca y capta 'a del expresado Mi
guel Martínez Paltmares, ccoar- 
gdudo’es quo eo caso de ser habido 
lo remitan á disposición de este 
Juzg.ido con lus seguridades coo- 
veniacteí; pues asi lo tengo acor
dado en la causa que contra el mis- 
010 sigo per el delito de homicidio.

Dado co Posadas á oinco de 
Marzo de mil ceUccicntos setenta y 

seis. — Manuel M. Gonzalez. —Por 
mandado tía S. S , Manuel Sanchíz 
tía Toro.

Núm. 386. 
Artillería.•—yund’cica de 

broûC3'î ;U Sevilla,

Anuncio.
Junta Económica,

No habiendo tenido efecto el re
mate de los (r23 mil qamtales mé
tricos de carbón te piedra para m i- 
quinas de vap'r, precio tío cinco 
pesetas uno, en la suhAsia celebrada 
el dia ocho do Febraro achnl, se 
convoca por el presante á una se
gunda que tr ndrá lugar en el loe 4 
de la Direcoiou tío este esiaWsci- 
mieoto ei dia treinta de .Marzo pró
ximo veaidero á las doce eu ponto 
dísa mañana, coú arreglo al plie
go de condiciones que se halla da 
manifiof to en la Comisaría da Guer
ra de esta Fábrica, todos los días no 
feriadas, desde las diez à las tres 
de la tilde,

Las propoucioueí ai pr-iaanta- 
ráo eu pliegos cerrados, re-lactadas 
con ar.'^eglo al modelo quise es- 
tampa A cjoiinuaciou; dc^ieado 
venir acoiupañadas del tt'on que 
acredite habir hacho el dspósito del 
6 por 103 dal valor total del artí
culo en lo Gaja de la zk-beiuistra- 
clon Econômid dg esta praviatía.

Modelo de proposición.
El quo sascribe, vecino d-a tal 

parte, calle fol, número,... entera
do dal anascio y piíigü tío condi
ciones publicado paíacontrafor en 
,púbrea subasi-a, con desfilo à la 
PuQdicien de Artiilerls da bromes 
de Sevilla, tres mil quintales mé- 
tiieos de esrbun de piedra p-ra má
quinas de vapor, se compromete á 
efectuar la enírega dei referido 
coffibu,stibla bajo las bases esta
blecí las en dieno pliego, al precio 
dé..,, tantas pesetas y ceiRinios par 
cada quintal métrico (en letra y sin 
enmieatíp) ecumpañaudo en garan
tía el rc?gaa.do del depósito exi
gido.

(Fecha y fuñía dei in terefsdo.)
Sí vida SS de Febrero do 1876. 

—El Oficial primero do Admínis- 
traciou miitlai Secielario, José Bo
za.- V.“ B.“ -El Coronel Vice-pre- 
siócate, IfomOu de Osea.

NúJi. 407. 

ArtiUepia-PiroUcaia "Mill
iard,, Sevilla.

J -ata Econó-uíco.
El oficial primero da Adminis- 

traciou Militar, Secretario de la 
misma, * '

Hice saber: quo en virtud de 
Órdeq de la Direecion general del'
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arma, íecha 35 de Enero próximo 
pasado, se saca à pública subasta la 
adquisioion de 15.000 quintales 
uiétricos de piorno dulce en galápa
gos para las labores do sata Fábri~ 
ca, bajo el pliego de coa diciones que 
ha de regír eo dicho acto, que ee 
celebrará ea la Direccioa do esto 
eitableeiaiienta el día 18 del actual 
íl las doeo do su maúana, á cuyo 
efecto se bailará coustituido el 
Ttibunai do subasta con la detitta 
antieipacioo. Las propceicioues qi o 
preseuten loa licitadores serán por 
escrito y so ceñirán ai modelo in
serto en la coudícieu quinta del re
ferido pliego, el cual se liaba de 
ni a aides tú en esta cecretaría todos 
los dias no feriados drsdo las once 
de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde; debiendo estar garantidas 
dichas proposiciones cea el talón 
de depósito que represente el 5 por 
100 del total importe del servicio, 
sirviendo de tipo el precio de 43 pe 
setas que se señala al quintal mé
trico de dicho metal; en el Lían en
tendido que el depósito podrá ha- 
carse en metálico ó en valores pú
blicos coQ arreglo á la Legislación 
vigente, y que además les propc- 
nentos habrán de exhibir sus cé- 
dnias personales en el acto de la li
citación.

Sevilla 4 de Marzo de 1876,— 
Antonio Claró .

Núm. 421

Edicto.
Don Eslshan Rufo y González, Te

niente coronel de lufanteria y 
fiscal permanente en la capíta- 
nia general y plaza de Sevilla, 

Habiéndose ausentado de la vi
lla do Marinaleda el paisano Juan 
Gómez Cabro, conocido por Gómez 
Beoeja, natural de Palenciana, pro
vincia de Córdoba, bija de Prancís- 
oo y de María, à quien estoy pro
cesa ndo por hurto ea despoblado 
de tres caballerías mulares propie
dad da D. Antero Palcmeque Bar
rera, vecino de Lera del Ric; usan
do de las facultades que en estos 
casos conceden las Scales ordenan
zas á los oficiales del Ejército, por 
el prceente cite, llamo y emplazo 
per primer edicto á esprasa fe Juan 
Gómez Cabro, stfialándoió la cár
cel Kaciccal de esta ciudad, doade 
deberá prestotarse dentro dei lér- 
mito de ireieta diap, á contar des
de el de la pubiieacion del presen
te edicto, á dar sus descarges, pues 
de CO ver:ficeilc m ti plazo seña
lado se seguirá la cansa y seuteu - 
ciará en rebelJia.

Sevilio 4 da Marzo da 1870 — 
Esteban Rufo,

Núm. 387. 
üri'versidad literaria de 

Sevilla.

Negociado de Universid’des, 
Anuncio.

Sa halla vacaote en la Facultad 
da Ciencias, sección de las naturales 
de la Universidad de Madrid, Ia cá
tedra da Entomología, dotada con 
el sueldo anual de 4000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 
326 de la Ley de 9 de Íetiembro de 
1657. Los ejercicics se verificarán 
en Madrid en la forma prevenid;^ en 
el reglamento de 2 de Abril de 
1875, Para ser admilido à la oposi
ción sa requiere no hallarsa incapa
citado el opositor para ejeteer car
gos públicos; haber cumplido Sio 
añes de edad, eer Doctor ó teaer 
aprobados les ejercicios pora dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Insimceioo pública en el Impro- 
rogable térmioo de seis meses, á 
cortar desde la publicación de este 
enuncio en la «Gaceta,» acompaña
das de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una reíacion 
juítificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa do la asig
natura dividido en lecciones, y 
prececido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas 
del plan y dei método de enseú r^za 
que en el mismo se propooe.

Segun lo dispuesto en el ai t, 
1." dei expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines oficiales» de todas las 
pro vincias, y por medio de edictos 
en todos les establecimienlos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las auto
ridades respedivas dispongan des
do luego qae asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 17 de Febrero de 1875. 
—El Director general, ‘Joaquin 
Maldonado,—Rubricado. Es copia.
El Rector, Bedmar.

osornz^aBsmEssæEsaezsæsKz» 
A.\thtlO?«

BESEnCSSCll, 
Presiipuestos^ liqui

daciones, cuentas men- 
1 guales, trimestrales y 
i anuales, relacionas, car

petas y toda class de 
iAl presos para los esta* 
blecinileulos de I¿cneü< 
cencía. Se haliaa de vea» 
ta ea la impreala y lilo* 
gratia del «Diario de Cór
doba, » au Femando54. 
y Letrados 16«

EsMios ffipicits.
Tratado Teórico-Práctico da 

constmecioa, servidumbres, cami
nos, canales, aguas, desaxórti- 
zacion, parcelas, expropiación, des
linde y axojonamiento, tanto de 
fincas de propiedad particular co
mo da los términos municipales y 
dehesas boyales, arreudamientos, 
ación en eslasgeneral, testaxeata. 
rías, partición de bienes é hipote
cas, atribuciones y honorarios de 
los arquítectes, maestros da obras, 
agrixensores, topógrafos, ingenie- 
ros agrónomos y peritos agrícolas, 
peritaciones, etc., contribución y 
exenciones legales da ella, agricul
tura, riegos, pastos, montes, per
sonal del rame, ensancha de po
blaciones, y todo cuanto pueda ro- 
lacionarso con la propiedad rústica 
ó urbana, ya sea esta de particu
lares, ya de los pueblos ó corpora
ciones,

OBR.A DE ESPECIAL UTILIDAD 

á los ayuntamienios, di potación as 
provinciales, tribunaics de juslicia, 
abogados, propietarios, udmiois* 
traderes y colonos; y do absoluU 
necesidad á los ingenieros, arqui 
tactos, maostrosda obras, agrixen- 
sores, ayudanta.; de obras públicas 
y de montes, peritos agrícolas, ofi
ciales topógrafos, peritos prácticos, 
alumnos, y á todas cuantas perso
nas están llamadas á iatervecir ea 
los asuntos Iniioados, >
Escrita coa inxensá copia de 
datos y continuada práctica en el 

ejercicio da sus profasioaes.POÍ
D. LE0N.1 EDO úS.íáPO Y POZAS,

Maestro de Obras, agrixem or y 
perito da la Expresa coastractora 

dal ferro ■carril bl Tijo.
Primara edici-oa, —Precio 49 real s. 

Dirigirás á U. .Alejandra Cres
po, calle da tos Royas, 17, princi
pal, dérocha. —.Madrid.

GeriiUcaeioae^ de 
eseucioa del servi

cio MiiiUv.
Se bailan de veutaeu 

la laapreuia deUGUrio 
de Cordoba,» 5, fer^iaa* 
do 54 y Letra los 18»

A URENDA Utiíno,
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida dos fansg ¡a y medie, co- 
necida por la dal camino de Agui
lar, en el terxion y ruedos del 
p»ablo do Renaraojí, do la propio- 
dad do D.' Juseia Garda A;agón' 
Para tratar de las condici ousí pue
den entaudoMs en Córdoba coa don 
José Espiaosa de los Monteros, ma
ndo de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D, Juan Camargo y Jiménez en ia 
Villa de Paivociana, 8—»«

ílojas de padrea con 
arreglo al arL 21 c* 
reglameuto de 6 de la
yo de 1871. Se hallan 
de venía en la libreua 
dei «Diario de Córdo- 

' ba,s San Fernando 34 j 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación dei padroa 
por los Ayuntamiealos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
coa arreglo al reglamea- 
lo deOda lUayo de 1873. 
be hallan de venta en la 
ixuprenlay Utogralia dei 
«J.-iario de Córdoba,» 
Lelmíios 18 y ¿^an t or
ti vaUdo o i.

BC ra AÏÙ5. 
¿a ii- M. ci Hcy.

Se han recibido de la.. 
dos tamaños para es 
Ayuntamienlos, Lsci e* 
las, estancos y dejías 
Eslahleeiüiienlos públi
cos, ea la librería dei 
«Gíaióo de GórUoba», 
calle de an Fernando, 
adinero 34. iiay de lo» 
dos precios desde i 0 J rs, 
hasta i rs.

í /_ los áecrelarios de 
| Ayuomiuiealo,

* Pliegos estados para 
la íormacion del amilia^

• mienbo y reparUmiealo- 
: presa/ oeslos, estados 
f corn aralivos, cuentas 
j de Alcaidia y Deposita* 
púa, relaciones y toda 
í ciase de iiupresos para 
’ luS orcinas mauicipaíes, 
¡ 62 ha Iba de venía ea ei 
■ despacho itc este perio- 
j dico ó. Fera-audo o* y 
! Lelrados 18.

i ' .':¡:i.^^-i>» w ■,I,.,«M
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